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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

EN PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución derivada del

principal, expediente número 125/972 relati-

va al Juicio Ejecutivo Mercan:til promovido

por la Lic. Gema Castellanos de Góngora co-

mo endosatario en procuración de la señora

Ofelia R. de Hinojosa en contra de la señora

Luz del Alba Castillo Torres, con fecha 18

de agosto de 1972 se dictó un acuerdo que

dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIME.
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA-
HERMOSA, TABASCO. AGOSTO DIECIO-
CHO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA
y DOS. A sus autos el escrito de la licencia-
da Gema Castellanos de Góngora y visto el
estado que guardan los presentes autos, se
acuerda: l.-Para todos sus efectos legales,
se aprueba el peritaje rendido por el señor
Francisco León Carrera con fecha diecinueve
de junio del presente año.- 2.-Como se pi-
de y con fundamento en los artículos 1410 Y
1411 del Código de Comercio, 543, 549, 550,
552, 556 Y relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles aplicado supletoriamente al de

Comercio, sáquese a remate y al mejor postor
el predio número 214 de la calle Francisco
Sarabia de esta ciudad, con superficie total
de trescientos metros cuadrados con las colin-
dancias siguientes: Norte 20 mts. con Sole-
dad de la Cruz; Sur, 20 mts. con calle Fnl11-
cisco Sarabia; Este, 25 mts. con Angel Vértiz
Notario y Oeste, 25 mts. con calle Venustia-
no Carranz.a, inscrita en el Registro Público el
dieciseis de marzo, se dice, bajo el número
12285 folio 101 volumen 50 con manifesta-
ción número 9257 propiedad de la demanda
da Luz del Alba Castillo G .-Anúnciese por
tres veces de tres en tres días por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Ofi-
cial del Estado y diario de mayor circulación
en esta ciudad y avisos que se fijarán en los
sitios públicos más concurridos de esta pro-
pia capital, solicitando postores; entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado, a las Doce Horas del día Die-
ciocho de octubre del presente año, sirviendo
de base para el remate, la cantidad de Cin-
cuenta y Ocho Mil Pesos valor del inmueble
descrito, según dictamen rendido por el perito
Francisco León Carrera; siendo postura legal,
la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad o sea la cantidad de Treinta y Ocho
Mil, Seiscientos Sesenta y Seis Pesos, Sesen-
ta y Seis Centavos, debiendo los licitadpres
depositar previamente en la Secretaría de Fi-
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nanzas del Estado, una cantidad igual por 10
menos al diez por ciento del valor del in-
mueble que sirvió de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.-Notifí-
quese personalmente a las partes, así como
al señor Arturos Martínez Ayala. Cúmplase.
-Lo acordó y firma la Secretaria "D" seño-
ra Carmen Hidalgo Hernández, Encargada del
Despacho del Juzgado por Ministerio de Ley,
ante el Secretario C. Carlos Mario o.caña
Moscoso, que autoriza y da fe.- Carmen Hi-
dalgo H.-Rúbrica.-Una firma ilegible.".

TRANSCRIBIENDO AUTO.

Juzgado Segundo de PrÍmera Instancia
de lo Civil, Villahermosa, Tabasco. Octubre
dieciocho de mil novecientos setenta y dos.
-A sus autos el escrito de la licenciada Ge-
ma Castellanos de Góngora, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda: como
se pide y en virtud de las razones expuestas,
se señala nuevamente las doce horas del día
treinta de noviembre próximo para que tenga
lugar el remate en primera almoneda de los
bienes embargados a .la señora Luz del Alba
Castillo G. haciéndose las Dublicaciones de ri-
gor. Notifíquese personalm~nte y cúmplase..-
Lo acordó y firma la Secretaria "D" encargada
del Juzgado del despacho por Ministerio de
Ley, ante el Secretario "C" que autoriza y
da fé. .....

Seguidamente se fijó el acuerdo.-Conste.

Por mandato judicial y para los fines in-

dicados en el acuerdo incerto, constante de

una foja útil expido la presente convocato-

ria de remate en Primera Almoneda, el día

diezciocho de octubre de mi! novecientos se-

tenta y dos, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
:11

pital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Jdicial "O" Ene. del Despacho
del Juzgado, por Ministerio de Ley.

Carmen Hidalgo Hernández.

i
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

A las once horas del día veintiocho de
noviembre del presente afío, después de ha-
berse exhibido los Periódicos Oficiales del Es-
tado en que se publica ésta almoneda, se re-
matará en la Segunda Secretaría del Juzgado
Primero de Primera Instancia de lo Civil, dos
bienes muebles consistentes en una Máquina
Soldadora Marca HAGGLUNDS Tipo 200
C.E.N., 8301, Color Azúl de dos ruedas y un
Taladro vertical color verde con numeración
impresa 932 y 5101, CBn nueve engranes chi-
cos y grandes y dos bandas, embargados en el
expediente número 190/972 relativo a la Se-
gunda Sección, del Juicio Ejecutivo Mercan-
til, promovido por el Lic. Ponciano Rojas He-
rrera, endosatario en procuración del Banco
Internacional del Sureste, S. A., en contra de'
los Sres. Mario González G., y María Angelica
P. de González.

Servirá de base para el remate las canti-
dades de CUATRO MIL PESOS y VEINTE
MIL PESOS respectivamente y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes de
dichas sumas o sean las cantidades de DOS
MIL SEISCIENTOS SESENTA y SEIS PE-
SOSSESENT A y SEIS CENTAVOS Y TRE-
CE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS TREINTA Y DOS CENTAVOS, de-
biendo depositar los licitadores para poder te-
ner derecho a la subasta el diez por ciento de
las última cantidades anotadas, en la Secreta-
ría de Finanzas del Gobierno del Estado.

Lo que se publicará por tres veces conse-
cutivas en los días miércoles en el "Periódico
Oficial del Estado", en atención a 10 dispuesto
por el artículo 1411 del Código de Comercio
en vigor, y conforme a las reglas que fija el
Código Procesal Civil en 10 que aquel sea omi-
so.

Villahermosa, Tab., Septiembre 20 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
MARIO BARRUET A GARCIA.

25 - Ira. - 8
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PODER EJECÚTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobernador Cons

titucional del Estado, en el expediente de
Ampliación de ejidos al poblado "LAS
FLORES", Municipio de Paraíso Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
Ampliación de ejidos para el poblado "LAS
FLORES', Municipio de Paraíso, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito
fechado ellO de Septiembre de 1970, campe-
sinos del Municipio de Paraíso Tab., elevaron
escrito ante el C. Gobernador Constitucional
del Estado solicitando tierras para ampliación
a su ejido habiéndose instaurado el expediente
con el número 820 con el nombre de "LAS
FLORES", el 17 de Septiembre de 1970.

RESULTANDO SEGUNDO.-La solici-
tud de referencia fué publicada íntegramente en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
número 3085 de fecha 12-de abril de 1972.

RESULTANDO TERCERO.-Que estan
do facultado el Ejecutivo del Estado para otor-
ga nombramientos al Comité Ejecutivo Agrario.
éstos se expidieron con fecha 17 de Septiem-
bre de 1970, a favor de los CC. Carlos Canci-
no González, Neftalí Arellano Rodriguéz y Isa.
ías Rodríguez Palma como Presidente, Secreta-
rio y Vocal respectivamente.

RESUL TANDO CUARTO.-Por Oficio
número 244 fechado el 19 de Abril del presen-
te a1'io, la Comisión Agraria Mixta comisionó
censador para que efectuara el levantamien-
to del Censo General Agropecuario a que se
refiere ]a Fracción 1 del Artículo 286 y 241 de
la Ley Federal de Reforma Agraria. E] comi-
sionado rindió su informe con fecha 6 de Ma-
yo del mismo año con el resultado siguiente:
Número de habitantes 82, número de Jefes de
hogar] 4, nÚmero de capacitados segÚn Junta
Censal 25. número de solteros mayores de 16
ai'ios 11, número de cabezas de ganado mayor
19, número de cabezas de ganado menor 15, nú
merd de aves de corral 136. Asímismo se le or-
denó que para dar cumplimiento a lo que esta-

.blece el Artículo 24] de la Lev Federal de Re-
forma Agraria, verificara una inspección de las
tierras que fueron concedidas en dotación se-
gún Resolución Presidencial de fecha 13 de
Septiembre de 1939, dándose posesión parcial
deslinde y amojonamiento el 15 de Julio de

j ARO DI!

1943. La inspección de las tierras las realizó el
empleado en compañía del Presidente del Con-
sejo de Vigilancia, Agente Municipal de ~a/Ran
chería y del Secretario General del ComI~e Re-
0ional Campesino Representante de la LIga de
Comunidades Agraria y Sindicatos Campesi-
nos del Estado, levantándose el acta correspon
diente donde hace constar el comisionado y las
Autoridades mencionadas que los terrenos la-
borables se encuentran cultivados con Pastura
naturaL

RESULTANDO QUINTO.-Por oficio
número 552 fechado el 19 de Mayo del pre-
sente a11o,la Comisión Agraria Mixta comisio-
nó personal técnico para que efectuara los tra-
bajos de planificación de acuerdo con lo orde-
nado en las Fracciones II y III del Artículo
286 de la Ley Federal de Reforma Agraria; el
Ingeniero comisionado rindió su inform.e. con
fecha 11 de Julio de 1972, el cual mamfIesta
haber localizado una superficie de 445-00-00
Hs., clasificados como Agostadero de buena ca-
lidad de terrenos baldíos propiedad de la Na-
ción, teniendo las colindancias siguientes: Al
Norte con el Ejido definitivo "Las Flores", al
Sur con terreno baldíos ocupados, al Este con
el Ejido definitivo "Las Flyores" y el ejido de-
finitivo "Quintín Arauz", y al Oeste; con la
Laguna La Palma y el ejido definitivo "La
Unión" además de los ejidos mencionados an-
terior~ente aparecen en el Radio de afectación
legal el ejido" Las Flores y Limón", y el ejido
"Cocohita]", éste último, del Municipio de Co
malcaJco, de esta Entidad Federativa apare-
ciendo además las Lagunas Las Flores, Arras-
tradero, La Palma y de los Peces.

De acuerdo COll ]0 anteriormente expues-
to cabe concluir:

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la
solicitud de l/a. Ampliación de tierras presen-
tada por vecinos del Municipio de Paraíso, de
esta Entidad Federativa, se ajustó y tramitó
de conformidad con lo preceptuado en los Ar-
tículos 217 y 220 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron confonnea
lo dispuesto en los Artículos 286 y 241 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

(Sigue a la vuelta)
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CONSIDERANDO TERCERO.-Con el
informe rendido por el ingeniero comisionado
se llegó al conocimiento que se localizó una
superficie de 445-00-00 Hs., de terrenos bal-
díos propiedad de la Nación clasificados como
agostadero de buena calidad, con la superficie
señalada anteriormente se ampliará al poblado
de refencia debiendo ser utilizados en forma
comunal por los 25 cap8citados.

CONSIDERANDO CUARTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el expe-
diente son suficientes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud de Ampliación
de ejidos que hacen los vecinos del poblado
"LAS FLORES", clel1'vIunicipio de Paraíso, de
esta Entidad Federativa, por lo que el suscrito
Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Tabasco de conformidad con lo
que establece el Artículo 27 Constitucional 292
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.-Es procedente la solicitud
de Ampliación de ejidos presentada ante eLPri
mer Magistrado del Estado por campesinos del
Municipio de Paraíso, el cual solicitaron tierras
para ampliación de ejidos.

SEGUNDO.-Debe ampliarse al poblado
antes mencionado con una superficie de . . . .
445:00-00 Hs., de terrenos baldíos propiedad
de la Nación debiendo ser uti1izados en la for-
ma descrita en el CONSIDERANDO TERCE-
RO.

TERCERO.-Se beneficiarán con la pre
sente ampliación las personas que a continua-
ción se mencionan: 1.-Anselmo González Gó
mez, 2.-Alfredo González García, 3.-Anto-
nio Olán Rodríguez, 4.-Diocrito Olán Rodrí-
guez, 5.-Elil1d Ofán Rodríguez, 6.-Rutílo
Rodrígl1ez Angula, 7.-Romano Rodrígl1ez Ale
iandro, 8.-Carlos Cancino González, 9.-
Juan José Cancino López, 10.-Magdiel Olán
Rodrígl1ez, 11.-Jaime Olán Hernández, 12.-
Candelario González Carrillo, 13.-Benigno
Rodríguez González, 14.-Eleazar Rodríguez
Lázaro, 15.-Asunción Castellano Aguilar, 16
Maximiliano Rodríguez A., 17.-Benjamín R.
Palma, 18.-Caciana Castellanos S., 19.-Isí
dro de la Cruz Gonzálcz, 20.-Hermelindo de
la Cruz Ricarde, 21.-Neftalí A1'e11anoRoc1rí-
guez, 22.-Pedro Arellano Madrigal, 23.-
Marcos Pérez de la Cruz, 24.-Silviano Pérez
Hernández y 25.-Isaím Roclrígucz Palma.

A~O DE

OFICIAL Octubre 25 de 1972

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento a
lo preceptuado en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 17 diecisiete días del
mes de agosto del año de 1972 mil novecien-
tos setenta y dos.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJlLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales
del Gobierno de Tabasco.

LfC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.

-PO.-

Mandamiento Positivo del C. Gobernador Cons
titucional del Estado, en el expediente de
Ampliación de Ejidos al poblado "HA-
CIENDA CHABLE", Municipio de Emi-
liano Zapata, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
Ampliación de ejidos para el poblado "HA-
CIENDA CHABLE", Municipio de Emiliano
Zapata, Tabasco; y

RESUL TANDO PRIMERO.-Con fecha
12 de Mayo de 1971, campesinos del ejido de-
nominado "HACIENDA CHABLE". presen-
taron solicitud ante el C. Gobernador del Esta-
do, para los efectos de concederse Ampliación
de su Ejido sobre las tierras denominadas con
el nombre "Del Rínco" de presunta propiedad
nacional, en virtud de carecer de las mismas
para la satisfacción de sus necesidades agríco-
las. Instaurándose el Exp. Núm. 840 de fecha
8 de Tunio de 1971.

RESUL TANDO SEGUNDO.-Con fe-
cha 12 de Junio de 1971 fué publicada íntegra-
mente la solicitud en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado Núm. 2998 de acuerdo
con lo que establece el Párrafo Segundo del Ar-
tículo 172 d~ la Ley Federal de reforma Agra-
na.

(Sigue al Frente)
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RESULTANDO TERCERO.-Que estan
do facultado el Ejecutivo elei Est2do para otor
gar nombramientos (:11ComL¿ Ejecutivo Agra-

., . _

l '
l' 1 o 1 J ¡'no, estos se explCicron cC'n 1>.<.:na o CiC UdO

de '1971, a favor de 1cs CC Cannen Cruz Ji.

ménez, Ernesto Cortés Hidaigo y Román 5án-
chez Gutiérrez, como Presidente, Secretario y
Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO.-Con oficio
nÚmero 385, la H. Comisión Agrari8 Mixía, co-
misionó personal a su caigo para los efectos
de levantar el Censo Gencrai J\grario y el Re-
cuentO Pecuario de conformidad cen lo que es-
tab1ccc 18 Fracc. 1 del ALíe,tI;] 2SC) de la Ley
Feder8l de Reforma Agrmia. mismo que rin-
dió su informe con fecha 29 de Junía de 1971,
con el resultado siguiente: i'ú;',1. total de capa-
ci t8dos segÚn iun ta 37, N . LO~21 de so 11.ero s
m8yorcs de 16 a.fíos 20, NC¡m. lolal de Gan.1cb
Mayor 301, NÚm. total de Ccmado ¡\llen01' 253.
NÚm. tata] de Aves de corral 1047, N(~m. de
Campesinos con parcelas 98, rJÚm. de Cam-
pesinos sin Parcelas 37, Asimismo se le ordenó
que para dar cumplimiento a lo que establece el
Artículo 241, de la Ley Federal de P.dol'ma
Agraria, verificara una inspección de las ticrlélS
que fueron concedidas en Dotación según Re-
solución Presidencial de fecha í::; de Septiem-
bre de 1939, dándose posesiÓn parcial dcsiindc
y amojonamiento el 21 de Mayo de 1946, La
inspección de las tierras las realizó el emplea-
do en compañía del Pdete. del Comisariado
Ejidal, Presidente del Consejo de Vigilancia,
Agente Municipal de la R~l11chería y del Secre-
tario General del Comité lZegional Campesino,
Representante de la Liga de Comunidades Agra
rias y Si:1dic;;tos Can1pesi!ius del Estado, le.
vantfndo~:c el acLa cor~.''.~;sp(Jn(licntedonde b.acc
const,ll' el COjl-~lSic:iél~~_~)y Li:~l(C)ri;Jadesn1en.
cionadas que 18s terrenos 1ab:Jrables se enCl1en
tran culti vados de pastUí'él natural zacatc y T 8-
ragua y i\Iaíz.

RESULTANDO QUINTO.-En oficio
Núm. 819 de fecha 13 de Diciembre de 1971.
la Ccn-lÍsióii i\.grL~~';Dr\/li;-~t:JCon1is;cnó nerso-
nal técnico a fin de ejecutar los trabajes de pl.J
nificación a que se refieren las Fracciones 1I Y
IJI del <\'<cl.ilo 2g6 de 12 L~;y Federal de Re-
fOl'Cli(l :\?T[¡cia; el COJ1Ti,-:-.;cL1do rindió 1n1'o1'n1c
de los L~'aJd.1iJ.) eL ~U~~,"~'~l;:~c;,,-~n'~C ~> )U c_ JL>

1';0 ole 1972 en el OUE' h,oN' con~t,:)r OllP en e!
d~sli~1de efe~tl~ado,' ~~ e~~~~ntra~';~ dC~lasí;s
por '18 c::ntic1ad de 150-00-00 Hs.. 90-00-00
Hs., que son dcmasias del señor Alberto
Abreu y 60-00-00 Hs., que se encontraro:") rl1

l O
.,

d l " E '" " 1-'
.

d (
' 1 b1'"

.
a - otacon e' J1LiO' laC1en a . la ,e , 111IS

mas que Sel'Vir2;1 para satis:'acer Lts necesiaa-
des agrícola:: n(lclco so! lantc, las tierras
mencionadas est¿Ín cl:'1SificHCias ccmo bajiales
con un 3D de é1prc.vcch,p::~~nto anual.

Por lo anteriormente expuesto cabe con-
cluir.

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la
solicitud 0.e Ampliación de ejido:: presentada
por campesinos del !YJb1ado denominz,do "Ha-
cienda Chablé", se ajustó y tramitÓ de confor-
midad con ]e eStélb;ccido cun el Artículo 272
de ]él Ley F,~Óclal de Reforma Agraria y de-
nns relati,¡c.; a eSié! Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los tr3b:l; l:CTS:l1CS,fueron ejecutados con to-
des los requisitos que e'lab]e~:e la Ley por la
H. Comi..,i(;,., ¡'\Braria iVlixta.

eo IDF:RAl'TDO TERCERO.- Con
los datos DlTCj8do'.; por el Censo, se comprobó
efectiv8nlCn:c que exis:en en el poblado men-
cionado 37 c;:;mpcsinos con derechos, y caren-
tes de ]J:1rITI;"5y est811 ckntro de los requisitos
com,prendidos en los Articulos 195 y 200 de
la Ley Fedcral de Reforma Agrm';a.

CONSIDERANDO CUARTO.- Del in-
fume rcnd;do por el personal técnico comi-
sionado, se 1legó al conocimiento; que existe
una superficie de 150-00-00 Hs" de dema-
sías propicdad de la Nación.

COl'.fSIDERANDO QUINTO.--Que con
los datos y constan'.:ióls que obran en el expe-
diente SO\1 sufici.~"ic: j~~1ra l'C50]v1,;r accrca dl
1':1procc,i':J' él L.: su]i.,¡¡ucl eL: l/u. Amplia-
cl':Sn de c.:~J:JS qUt' les \'e(:~nos dcl po-
blado '.'H~c¡cnda Ché\blé". de1 Municipio de
EmiJiano 7aD8ta, de e~1.a Entidad Federativa,
por lo q U~~c1 sL1scrilo Gobernador Constitucio-
nal del E:;lado Libre v Soberano de Tabasco

crnhrrric12d con lo' que establece el Artíc~-
)0 27 Constitucionc,l. 292 de la Ley Federal de
Reforma /\,QTaria.

RESUELVE.

p'; T ; F '<.0 ,--F' ..c la so1icitud
I~Il; - ~,,_

'
e :,_~')S L~~'''::~<:1~L~1Ciaal c. Go-

bernador e1e1 Fdo. ¡;cr el' nÚcleo de población
denominado "Hacienda Ch?blé", del Munici-
pio de Emi1ié11lo Z"1Jé1t::! c~e] F>tdo de Ta-
basco,

(Sigue él I(l \ue1t;¡")
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1.

SEGUNDO.-Se concede Ampliación al
ejido "Hacienda Chablé", por una super~i-
cie de 150-00-00 Hs., de temporal para satIs-
facción de sus necesidadcs agrícolas; mismas
que se utilizarán en forma colcctiva.

TERCERO.-Losbeneficiados con la pre
sente Ampliación son los campesinos que a con
tinuación se mcncionan. l.-Miguel Pérez del
Valle, 2.-Mateo Cruz Moreno, 3.-Cn,lz Es-
cofie Jiménez, 4.-Clemente del Valle Pérez,
S.-Antonio del Valle Pércz, 6.-Julio César
Pech Gutiérrez, 7." José Cruz del Valle, 8.-
Angel Molina Guzmán, 9.-Eladio Molina
Guzmán, ]O.-Leovigildo Jiménez Pérez, 11.
-Jesús Jiménez Moreno, 12.--Julio Aguilar
Jiménez, 13.-Adán Gómez Moreno, 14.-Ro
mán Sánchez Gutiérrez, 15.-Etanislao Cruz
del Valle, 16.-Manuel Molina Cruz, 17.-Ar-
mando Alami11a Jiménez, 18.-Al'drés Cruz
Moreno 19.-Rubisel Gutiérrez Cruz, 20.-
José bu'tiérrez Luna, 21.-Uldarico Gutiérrez
Luna, 22.-Miguel Pérez Mendoza, 23.-Car-
men Jiménez Escofie, 24.-José Laynes Salva-
dor, 25.-Santiago AlamilIa Jiménez, 26.-
Ati1ano Pérez Cruz, 27.-Atilano Zenteno Ara,
28.-José Alamil1a Gutiérrez, 29.-Rubicel
Sánchez Gutiérrez, 30.-Argirio Pérez Pech,
31.-U1ises Sánchez Gutiérrez, 32.-Enrique
Vázquez Gutiérrez, 33.~Roberto Ochoa Sal-
vador, 34.-Teodosio del Valle Pérez, 35.-
Nabor Gutiérrez Vázquez, 36.-Atilano Pérez
Jiménez, 37.-Fidencio Barriento Mendoza.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. .C~misión
Agraria Mixta para el debido CUmpl!l11Jentoa
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Vi11ahermosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 23 veintitres días del
mes de Agosto del año de 1972, mil novecien
tos setenta y dos.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUTILLO GARCrA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales
del Gobierno de Tabasco.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO
El C. Nicárter Chablé Rodríguez se ha

presentado ante ésta Presidencia Municipal so-
licitando se le conceda en propiedad particu-
lar un terreno municipal perteneciente al fun-
do legal de ésta Población, q.ue se enc~lentra
localizado dentro de las medidas y colIndan-
cias siguientes:

NORTE: 120 metros con la calle Pedro
C. Colorado.

AL SUR: 120 metros con la calle Sán-
chez MagalIanes.

AL ESTE: ]20 metros con ]a calle In-
depencIenci a.

AL OESTE: 120 metros con la calle Cons-
titución.

Lo que se hace del conocimiento públi-
co a efecto de q. el que se considere con d~re-
cho a dicho terreno, se presente a deducJflo
dentro del término de 21 días a partir de la
fecha haciéndose saber que si no hubiere
oposi~ión se continuarán los trámites corres-
pondientes conforme lo dispone la. L~y ~r-
gánica Municipal hasta la total ad]udIcacJOn
en favor del interesado.

Frontera, Tab., a 30 de Junio de 1972.

El Presidente Municipal.
HOMERO PEDRERO PRIEGO.

El Secretario.
MANUEL PEREZ PALMA.

3 ---1
-----

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por r~
Ley Genera! de Hacienda en vigor, me permI-
to manifestar a usted; que con fecha 16 de
agosto de 1972, he traspasado mi giro de Res-
taurante, Venta de Cervezas, Refrescos y Sa-
lón de Baile, al Sr. Jesú~; B. Domíngue~ He:-
nández, que tenía ubicado en la rancI~ena CeJ-
ba de este ]'v1unicipio, manifestado bajo e! No.
589 el cual giraba bajo mi solo nombre y
firma.

Al comunicado a usted; es con el fin de
que ordene a quien correspon~a s~a dado de
baja en el padrón a su cargo e Incnpto a nom-
bre de! nuevo propietario.

Paraíso, Tab., agosto 25/72.
Alentamente.

Martha Galmiche Tejeda.
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ruzgado S,.;gundo de Primera Imt. de lo CiviL

(~onV(H:atvria de Remate

EN PRIlVIERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 85/971 relativo al Juicio Eje-
cutivo Mercantil promovido por el Licenciado
JUAN MORALES TORRES como apoderado
del BANCO AGROPECUARIO DEL SURES-
TE, S. A., en contra de ANTONIO SOLANA
CARRION y REMEDIOS CALZADA DE
SOLANA, con fecha 27 de Septiembre de. . . .
1972, se dictó un acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, T ABASCO. SEPTIEMBRE VEINTISIE-
TE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
OOS.- A sus autos el escrito del señor li-
cenciado Adolfo Cid Miranda y certificado de
gravámenes expedido por el Jefe de la Oficina
de Hacienda encargado del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de San Andrés
Tuxtla Estado de Veracruz que acompaña, pa-
ra que obre como proceda en derecho y se acuer
da:- l.-Para todos sus efectos legales, se
aprueba el peritaje rendido por el señor Inge-
niero Adolfo Palavicini Alvarez, con fecha on-
ce de Julio del presente año.- 2.-Como se
pide y con fundamento en los artículos 1410
Y 1411 del Código de Comercio, 543, 549, 550,
552,553, 556 Y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles, sáquese a remate y al me-
jor postor c1 predio rÚstico denominado "Abes
coma" con superficie de sesentn y dos hectá-
reas, ubicado en el Partido ~. Cebc!j(¡] de] :'11\1-

nicipio de San Andrés Tuxtla. Vcracruz, pro-
piedad de la señora Remedio Ca1zada Moran-
do de Solana. con Ins medidas y r:olindancias
siguientes: Norte, con Ejido Buena Vista; Sur
y Oeste, con propiedad de Chape] y Tato y Ca-
mino ChichipiJco y Este, con propiedad de
Martha Solana de V., Esther Carrión de Sola-
na. Predio amparado por medio de la escritura
púbJica número mil ochocientos tres de fecha
veinticinco de enero de mil novecientos sesen-
ta y tres, otorgada en San Andrés Tuxtla. Vera
cruz, inscrita bajo el número c1(")sckntos sc"en-
ta y uno a fui'lS cUdlrocientos !l()\ci:ta y nuc':c
frente a quinientos cU8tro de la Sección Pri-
mera, con fecha veintisiete de febrero de mil
novecientos sesent8 y tres en el Registro Públi-
co de dicha Demarcación Fiscal.- Anunciese
por tres veces de tres en tres días por medio

de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y diario de mayor circula-
ción en éste Estado: así como de avisos que se
fijarán en los sitios públicos más concurridos
de ésta ciudad y de San Andrés Tuxtla, Estado
de Veracruz. solicitando postores; entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recin-
to de éste Tuzg<ldo, a las DOCE HORAS del
día VEINTISIETE DE NOVIEMBRE del pre-
sente año, sirviendo de base para el remate, la
cantidad de CIENTO CINCUENTA y OCHO
MIL SEISCIENTOS PESOS valor del inmue-
ble descrito, segÚn dictámen rendido por el pe-
rito Ingeniero Adolfo Palavicini Alvarez; sien-
do postura legal, la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad o sea la de CIENTO
CINCO MIL, SETECIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS, TREINTA Y DOS CENT A-
VOS, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del Es-
tado, una cantidad igual por 10 menos al diez
por ciento del valor del inmueble, que sirvió
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-Notifíquese y cúmplase.-
Lo acordó y firma la Secretaria D seíl0ra Car-
men I-lida!go Hernández, Encargada del des-
pacho del Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de 10 Civil del Primer Partido Judicial del
Est8do, por Ministerio de Ley, ante el Secreta-
rio "c" Carlos Mario Ocaña Moscoso que au-
toriza v da fé.-- Carmen Hidalgo H.- Rúbri-
C3.- LJna firma ilegible". '

Pma su publicación ordenada en el Perió-
c!ico Oficial Je! Estado, diario de mayor cir-
culación que ~;e editan en esta ciudad. así co-
para su fijación ordenada en los sitios pÚbli-
cos más concurridos de esta Ciudad y de San
Andrés Tuxt1a. Estado de Veracruz. constante
de una foja (¡ti] e>.pic1o el presente edicto el
día cinco (1r~octubre de mil novecientos se-
tenta

" dos. en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital ¿¡el Estado de Tabasco. convocando pos-
tcrc5

La Sria. Judicial "O" Ene. del Despacho del
Juzgado Segundo de 10 Civil. por Ministerio
de Lev

C81'men Hidahm Hernández., .~
3-1

AÑO DE JUARE'~
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Solicitud de Dotación 'e EjÜleg al Poblado

Cunduacán, Tab" a 18

C. LIC. MARIO TRU¡íLLO G/\¡¡UA
GOBERNADOR CO\~~ TTL. DEL ESTADO
P R E S E N TE.

Los oue suserib , céiL~r)\:.'sino::; d,.::l J\1u.
nicipio d,:' CundUE¡r:8.11, nos diri ríCS ,l ti Led
con el próposito de clh1r Cl ti,,:

," 1 .:"J.1(1 '-1-. íl~1"-~1 ("'r--,/.,'>:-n(-'_,rras para t.)1co, en VI'['.", L~ C;__c, "C!,l,L,",' .J.

ellas p~ra desarro1l8r trabajes fund;":1Cl:I::l1I::';;i,1
te agncolas, y pro...:urar c1 ';U)ll:11,u ¡'d, el
nuestras familias,

Tenemos la se9:11ri ck T~e 'c.íbrÜ escu-
char 1'ucstr~ 1)"\ ;('i7~1l

"
(1.' (1"'"

,D nos
de' 18; tien~~1¿~s\~;f¡~¡c¡;"c~;',-'" ':ci;.;,

acordada' cn Asamb1cJ Gencral y
1 b l ! L'"

"' lJ'PC
j

' )que e nom re (e L¡1 ~"e,a Cj j-<,u LA

GALV AN", informándok que las tierras de-
nunciadas se encuentra en la región conocida
como "LA OLLA",

Firméis de E;jidat;~]i()",
Antonio Colorado A., I':;mc! GÓ:'F::é Ruti-
lo de la Cruz Osario, Dicner GarcÍa LeÓn, Ca.. : L "

,0 ,...1 /"~' r,/ '�f.-::.7 ,~~,":~., ( ;1
S 111111'0 OL\.-L l'.c;¡¡,,,n,

'
'._'~. ,'_'" '..

berto S,in~hcz Zcnte112, (1[tO S9.nchc'z

J " h
"
z He¡ '1" l

'
l 1c./ S i, I,,)ri,F10 DonJín. ,g"LÍ'.~Zosé ",ánc c" . ",,:; c. ,:", J

Ramos, Migue] Hern '(¡"'!2:é'lr, f);,nicJ
Jiménez López, 1\18111.1:1León U ;el
Marín H.~ Miguc1 1e::"

""
CillT:'cn

Magaña ]'vi., Franciscu Zapata, Carmc~l G(~l'út:i-
mo G., Lconardo Aguijar, Z2ragoza C'?1'Cj(1 V"
Sebasti,ín Gón.:ez L., ,/; 1;0 :~,': ::
jamín RamÍrez P . 1. I,~n) 01{1

lJez R., Be1tr2:i Hi'.c: ,'"..1

T., !V!él'lUe! Ruiz ~:. ¡,_

Carmen Riverél ,.:c \'.
Afilio Sánch:z
NativirJad CUS1
clcz HCnl21nÓ::z,
cio Cort8z(1l' Gm-cÚl, Cl"]
fj'('7 TOélO1.'Ín C'I7P11m \,'i;

-
,:""

.
r'~'l-~ ',.

-, ~'-.~-1~~.~-:~,-;;'
,"

(--
nldll \ tLL-?,dS, ~)\~ LlC_"

.'
,,_,

César CO-~<111-::ar,C8ndid::) t;~.(j GÓrn,~:z Pe-
dro Primo Ve' 1 '(', C~,l: ,,'" 1.. Cm-

dicl() tiél11tisUle" 1\1¿¡t"-\Jr<~ : .'::: ¡
'1(:,-

tedio /~,., C:
I . ,.

c~z l._, ..

H., HectC!r QLí,!
vera V" iQ:uc] H
In, Sil \<'S t r:.:'~

.
7c' ~j, 1?

'_'
:7 "1\1, ,~~~_::t~; ~n.¡Lj:3r¿: r--l..

JCT};:'¿ ele les :S:tnlC.-':: ~\,~" rrn¡~_~ ~'-~1\-,~-íd _J.,

Miguel Pére¿ Rivera

ANO nr

Z' D LDO.

i'L

E [) i\ .

dÜ; 23 del
~~'_'

;1
1'''-:0.'':~~jentos

habc¡, exhibido los
;1 ~rJC publ~:..:a estci i\ln1cncda,
-,', "i r"r"" ,n (i ¡::;lc"" C

'
e';ón \ Reza.'; ¡ i

'--

J ,/1-' t-.1
, "_,"~..L~.;'~

~ 1
, ) _

",.,,( 1
'i '(, ,,', ¡', ¡

'\'.1 '11'1'fpc,t~(.; ón e ,", i.l ';1 }j ~ l..-' t .. ,---'
,_

'J .
"

1.,~_;.11 . 1.
'-'

..) ...1.-. <
~

..

LeS! 1di ' ubiudu Cll la Ranchena
hrn;¡: ; l,! cíuc1ad, propiedad

CJ,.'i ~;", Iu::m f ¡ cz López, miSI'10 que
e "' l

"'
,
"

r;'.,
" '

¡
1 ~' C:'11prficie de 299-02.04 Hs.,Ui,'-',LI.-

'
L. W L L'jJ~~ ~

con ]os '¡entes linderos:
¡'tI OET!:::: f 12nd S{¡nchcz, Al

SUR: /I,rnu]fo Sé;nchez Río~), Al ESTE: Peque-
Jl8:: P y 1\1 OESTE: Con el Río Tin.
1:0.

Servirá de' b2'::e par:.! e! remate la cantidad
de CUARENTA Y UN JL CUATROCIEN-
TOS UN PESO 63/100 M,N. Y será postura
ler)'é;] 18 que cL1bra 1('s do; tC;leeras partes de esa
st~í'na o seaVEiNT¡SIETEMIL SEIS CIEN.
TOS UN PESO 08/100 NI N, debiendo depo-
sitar 1m !icité1dores parn poder tener derecho
a ¡a SL,b;:;sta la cantidad de CUATRO MIL
CIE~<TO CUARENTA PESOS 16/100 M,N.

Lo c:ue se pub1ica en cumplimiento de lo
disDuesto por los ArtícuJos 119, 120, 121, 125
v 1'27 Frücc. L II Y P ¡ de! Código Fisca! del
Estac::) .

Vii!ahermosa, Tab., Octubre 16 de 1972

LfC. !RL CA1'::,('I/\ HERNANDEZ.

CERr¡F¡CO: ()u': In ntc es cop:,: TicJ sa
U:'C!8 c1c;u original que tuve a
!(~ v}~:ta.

Vilhhcrmosa, Tab., Octubre 6 de 1972.

El Sría, de ]a C0111. Agrar. Mixta.
ING, RICARDO C. p/\ YRO TENE.

;lJA!{17
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Solicitud de Dotación de Ejidos al Poblado "FRANCISCO J. MUJiCA".-Jonuta, Tab.

C. Lic. Mario Trujillo Carda,
Gobernador del Estado.
Palacio de Gobierno.
VilIahermosa, Tab.

Los subcriptos, Gabriel Damján Félix,
Benjamín Acosta y FeIípe Cml<:1Trinidad, Re-
presentantes del Grupo de So]icitantes del Eji.
do que al Constituirse se denominará Gral.
Fco. J. Mújica, del Municipio de Jonuta, Tab.,
ante usted con todo respeto comparecemos y
decimos que tiene ya 8 años que soticitml1os
la formación del Ejido en las tierras o finca
propiedad de Manuel Garrido Lacroix perte-
neciente al mismo municipio de Jonuta, Tab.,
y que se lo negó la Instauración del Expedien-
te ignoramos los motivos por cual el ingenie-
ro Rosendo Taracena Alpuín. No 1nstauró di-
cho expediente.

Motivo por lo que el año de 1971, insis-
timos a hacer nueva solicitud, ante su sobera-
nía, y hasta la fecha no nos han comunicado el
resultado de nuestra gestión. por eso venimos
ante usted para solicitar1e su intervención in-
mediata a nuestro problema, por que sabemos
que las tierras que nosotros solicitamos como
dotación para formar el Ejido Gral. Fco. J.
Mújica se le consedieron como dotación al Eji-
do la Tijera de Jonuta y que la agrupación de
campesinos que solicitó ]21Tijera son del Mu-
nicipio de Frontera, cosa indevida señor Go-
bernador por supuesto que nostros los solici-
tantes de Gral. Fco. J. Mújica pertenecemos
a Jonuta y que se nos niega la acción toma-
da, por supuesto que somos nativos del lugar,
hacemos la aclaración que las tierras que soli-
citamo~ en nuestro segundo intento son Tierras
Nacionales y no de propiedad, mismas q'ue le
concedieron al Ejido la Tijera y que nosotros
reclamamos por ser nuestro Municipio, por lo
cual le juntamos croquis del terreno.

Sin otro particualr le reiteramos nuestra
consideración y respeto.

Atentml1cnte.

Por lo solicitantes Comisionados.
!

Gabriel Dmnián Félix, Benjamín Acosta
Cruz, Felipe Caña Trinidad.

I
ARo DE

Septiembre 6 de 1972.

EJIDA TARíOS.
Trinidad Evia, Evelio Va!ensia Martínez,

Gabriel Damián Félix, José Trinidad García,
Said Vázquez Trinidad, Cándido Gamboa,
Agustín Galiegos, Fellp'~ CaDa Trinidad, José
Cárdenas A., Manuel Valencia, Arcenio Mora-
les Rafael Acosta, Arc1.1nio !Ytorales, Manuel
Gallegos, Ab::l GalJegos Chablé, César Cruz,
GuadalujJc CaIlegos. Aurelio Vázquez, Este-
ban Caña T.. Gabino Hernández, Asunción
de la Cruz O.. Germán V3rgas Martínez, Prós-
pero Dinz, \'L.:l(J!' Cárna11.1V1.1rgas, Felipe Var-
gas l\lartincz, Pablo CaÜa G., Anlonio García,
Comado Trinidad Gm'cía, 11\,1é1idaDarnián Fé-
1¡x, Benjamín Acosta.
c.c.p. el C. Líe. Luis EcIlcverría Alvarez.-

Presidente de ~yléxico. Residencia Oficial
los Pinos México, D. F.

c.c.p. el C. lng. Manuel Villa Aguero. Delega-
do Agrario en el Estado Villahermosa,
Tab.

c.c.p. el Archivo de los [nteresados, en calle
Juárez Núm. 32, Jonuta, Tab.

CERTIFICO: Que !a presente es copio
fiel sacada de la copia al car-
bón y que tuve a la vista.

Vi!lahermosa, Tab., octubre 4 de 1972.

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.
Ing. Ricardo C. Payró Jene.

Cotejaron: Candelaria Hernández Pérez,
Amparo Hern{:ndez de Vida!.

-~ ~.-

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
'Genera! de Hacienda en el Estado, me permito
manifestar él t1sted; que con fecha 29 de Agos-
to de 1972. he ce;::ldo tot81mente CLAUSU-
RADO mi giro de Ventas de Estufas de Gas,
Refrigeradores, Lavadoras, Calentadores, Ven-
tiladores y Bicicletas, que tenía ubicado en la
calle OCélill:,Ode C:3taciudad. inscripto bajo el
:"Jo, :c1 ';1~,1 c;; 1-:; b'l;') :r,j ~;o1o nombre v firma

Ai con~uni,:arloo a usted es con e( fin de
que ordene a quien corresponda sea dado de
baja en los padrones de esa a su cargo,

Paraíso, T<lb., Septiembre 8 de 1972.
RamÓn l\¡Iéndez Castellanos.

UAREZ
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Juzgado !vlixto de Primera 1nst. del Cuarto Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab. Jalpa de Méndez, Tab.

EDIC-'fO EDICTO

DONDE SE ENCUENTRE.

C. PABLO PERAL TA DE LA CRUZ. C. Juan Hilario Jiménez.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil 42/971, Relativo
al Juicio Ordinario de Prescripción Positiva
Promovido por JOSE PERAL TA DE LA O.
en contra de PABLO PERAL l' A DE LA
CRUZ, existe una sentencia cuyos puntos reso-
lutivos Literalmente dice:

PRIMERO :-Ha sido procedente el pre-
sente Juicio de Prescripción Positiva promovi-
do por el señor JOSE PERALTA DE LA O.
SEGUNDO:-Los demandados no se excep-
cionaron. TERCERO.- En consecuencia, se
deeJara que el señor JOSE PERAL l' A DE LA
O. de simple poseedor se ha convertido en pro-
pietario de la fracción número DIEZ del pre-
dio rústico "La Guadalupe", ubicado en la ran-
chería "Corriente" del Municipio de Nacaju-
ca Tabasco, debiendo cancelarse la inscrip-
ción que aparece a nombre del señor PABLO
PERAL TA DE LA CRUZ, para hacérle a Sll
nombre por lo cual deberá remitirse, con aten-
to oficio, copia certificada de esta resolución al
Registrador Público de Jalpa de Méndez, Ta-
basca, para tales efectos y con la inserción de
los datos de registro correspondiente. CUAR-
1'0:- Expídase copia autorizada de esta reso-
lución a favor del señor- TOSE PERAL l' A DE
LA O. é inscripta que sea, le sirva de título de
propiedad. QUINTO:- Notifíquese personal-
mente al actor y a los. demandados en términos
de los artículo 616, 618, Y 623 procesales, en
la inteligencia que esta sentencia no se ejecu-
tará sino pasados tres meses a partir de la úl-
tima pubJicación, a no ser que el actor de la
fianza prevenida por la Ley. CUMPLASE.-
Así ddinitivarl1entc 10 sentenció y firma el Li-
cenciado OMAR HERNANDEZ SANCHEZ,
Juez :Mixto de Primera Instancia de este Par-
tido Judicial del Estado y de 10 que como Se-
cretario el C. ANACLETO l' ARACENA
RUIZ certifica y da fé.

ANO DE

Comunico a usted, qll\.: en el expediente
Civil número 60/971, relativo al Juicio Ejecu-
tivo Mercantil promovido por el licenciado
Ramiro Méndez Camelia se dictó el siguiente
acuerdo que dice:

". . .ACUERDO: JUZGADO MIXTO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
PARTIDO JUDICIAL. JALPA DE MEN-
DEZ. T ABASCO. OCTUBRE DOS DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-Vistos
agréguese para sus efectos legales el avalúo
practicado por el perito denominado por el ac-
tor, al que se sujeta este Tribunal y aparecien-
do que el presente juicio se llevó en rebeldía,
con fundamento en los artículos 1410, Y 1411
del Código de Comercio Reformado anúnciese
en la forma legal por tres veces dentro de nue-
ve días, y hecho remátense enseguida en pú-
blica almoneda y al mejor postor conforme a
derecho.-Notifíquese y cúmplase.-Lo prove-
yó y firma el C. licenciado Daniel Gamas
Amat, Juez Mixto, asistido de la Secretaria Ju-
dicial con quien actúa señora De1fina Hernán-
dez de Pérez, que da fé.- (Rúbricas) .

y por vía de notificación y para l<lS pu-
blicaciones ordenadas transcribo a usted cI
presente, a los siete días del mes de octubre
de mi] novecientos setenta y dos en Jalpél de
Méndez, Tabasco.

El Srio. Judicial de] Juzgado.
Sra. Delfina Hernández de Pérez.

)
~~- 3

.-

y para su publicación por dos veces con-
secutiva, en el Periódico Oficia1 de] Estado,
Expido el Presente en la Ciudad de Cunduacán,
Tabasco., a los seis día de] mes de Octubre
del año de mil novecientos setenta y dos.

El Secretario del Juzgado.
C. ANACLETO TARA CENA RUIZ.

2-2

,UARRZ
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Poder Judicial de Tabasco. Juzgado lro.

de lo Civil.

EDICT()

SR. SANTIAGO TADEO PEREZ,

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 410/971 rela-
tivo al Juicio Sumario de Alimentos, promo-
vidó por la seflora MARI CELA CASTILLO
GRAJALES, en contra de usted, se ha dictado
resolución cuyos puntos resolutivos dicen:

VILLAHERMOSA, TABASCO. A DO-
CE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS .PRIMERO:-Ha
procedido la Vía.-SEGUNDO:- La actora
probó su acción y el demandado no opuso ex-
cepciones.- TERCERO:- Se condena al de-
mandado Santiago Tadeo Pérez al pago de una
pensión alimenticia y definitiva para su me-
nor hija Clotilde Ingrid Tadeo Castillo, de
ochocientos pesos mensuales que deberá entre
gar por mensualidades adelantadas a la ma-
dre de la menor, Marícela Castillo Grajales,
quedando ésta obligada a contribuir para los
alimentos de su hija de acuerdo con lo expues-
to en la parte final del Considerando IV.-
CUARTO:- Habiendo sido declarado en re-
beldía el demandado, se le notificará ésta sen-
tencia en los términos que ordena el artículo
61S del Procedimiento Civil.-Notifíquese per-
sonalmente a la actora y al demandado como
se ordena en el Resolutivo Cuarto. Cúmplase.
-ASI definitivamente juzgando 10 resolvió y
firma el Licenciado Mario Claudio Lezcano y
COl.tazar, Juez Primero de Primera Instancia
de lo Civil, con el Segundo Secretario que cer-
tifica.- LEZCANO.-M. BARRUET A. RU-
BRICAS.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por
dos veces consecutivas, expido el presente Edic
to a los catorce días del mes de octubre de mil
novecientos setenta y dos, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Secretario.

.;\

I

MARIO BARRUET A GARCIA.
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Edicto

PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día ocho de no-
viembre próximo, después de haberse exhibi-
do los periódicos en que se publica esta almo-
neda, se rematará en la Primera Secretaría del
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, el predio RÚstico ubicado en la ranche-
ría González Tercera Sección de este Munici-
pio del Centro, con superficie ck 12 H<1s.
dentro de los linderos siguientes. al Norte
Arroyo Hondo que lo separa de la Hacienda
San José del señor Rafael A. Castañares, Sur
antiguo río González, Este, terreno de Miguel
García y al Oeste, terreno de Filemón Alejo.
Dicho inmueble es de la propiedad del señor
Martín Pons Sastré y le fue embargado en el
expediente número 667/970 relativo a Juicio
Eiecutivo Mercantil seguido en su contra por
el Banco Agropecuario del Sureste, S.A. y en
contra de Rosa Martha Melo Giorgana de Ze-
neti y Jorge Bravata Rivera como represen- \

tantes legales de Bloquera Tabasqueña, So-
ciedad Anónima de Responsabilidad Limita-
da de Capital Variable.

Servirá de base para el remate del bien
inmueble la cantidad de Veintiseis Mil Dos-
cientos Pesos y es postura le.gal la que cubra

.

la cantidad de Diecisiete Mil Cuatrocientos Se-
senta y Seis Pesos Sesenta y Siete Centavos de-
biendo depositar los licitadores en la Secreta-
ría de Finanzas del Estado la cantidad de Dos
Mil Seiscientos Veintidós Pesos o fucre el equi-
valente al 10% sobre el valor pericial, para
poder tener derecho a la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por tres veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio, conforme a las
reglas que fija el Código Procesal Civil en lo
que aquel sea omiso.

. Villahermosa, Tab., Octubre 4 de 1972.

Sufragio Efectivo. No. Reelección.
La Juez Ejecutara.

Angela Casanova de Pérez.
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Edicto
C. GREGORIO PERALTA DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civi! nÚmero 4-3/971,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva Promovido por G 1U3ER TO PERA L-
TA DE LA O. en contra de GREGORIO PE-
RAL T A DE LA CRUZ, existe una sentencia
cuyos puntos res01utivGs Liter<llrnentc dice.

PRIMERO:-Ha sido procedente el pre-
sente Juicio de Prescripción Positiva promovi-
do por el señor GILBERTO PERALTA DE
LA O. SEGUNDO:- Los demandados 110 se
excepcionaron. TERCERO:-En consecuencia,
se declara que e! señor GILBERTO PERAL-
TA DE LA O. de simple poseedor se ha con-
vertido en propietario de la fracción No. 9
del predio rústico "La Guadalupe ubicado en
la ranchería Corriente del Municipio de NA-
CAJUCA, T ABASCO, debiendo cancelarse la
inscripción que aparece a nombre del señor
GREGORIO PERAL T A DE LA CRUZ, para
hacérsela a su nombre, por !o cual deberá re-
mitirse, con atento oficio. copia 8utorizada de
esta resolución a1 C. Registr2doi' PÚblico ce
Jalpa de Méndez, Tabasco. para ta1es efectos y
con la instrucción de los datos de registro co-
rrespondientes:- CUARTO:- Expíclase co-
pia certificada de esta resolución a favor del
señor GILBERTO PERAL T A DE LA O. é ins-
cripta que sea, le sirva de título de propiedad.
OUINTO.-Notifíquese personalmente al ac-
t()]' y a los demandados en término de los ar-
tículos 616, 618 Y 623 procesales, en la inte-
ligencia que esta sentencia no se ejecutará sino
pasados tres meses a partir de la última publi-
cación, a no ser que el actor de 18 fianza pre-
venida por la Lev.-CUlvIPLASF .-Así defi-
nitivamente 10 sentenció y firma el Licenciado
OMAR HERNANDEZ SANCHEZ, Tuez Mix-
to de Primera Instancia de este Partido Judi-
cial del Estado y de 10 que como Secretario
el C. ANACLETO TARACENA RUIZ que cer
tificalY da fé.

A~O DE

OFICIAL Octubre 25 de 1972

Se Convocan Postores.

PREvIERA ALMONEDA

En el expecUenle Civil número 88/971, re-
Jativo al juicio Ejecutivo 1\1ercantil, promovi-
do por el señor Manuel Fcrnández l\1artínez,
en contra de ]os sel10res Jesús Martínez Reina
y Margarita Cruz, se ordenó sacar a remate en
Primera ¡\1moneJa, un predio rústico ubicado
en la CarrClua Circuitv Jel Go1fo y del Caribe,
en la zona de Tolerancia de este Municipio,
propiedad de los demandados, con superficie
de mil mdros cuadradm'.

Será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cmtidad de Ochenta y
Dos Mil Pesos, o sea la cantidad de Cincuen-
ta y Cuatro y Mil Seiscientos Sesenta y Seis
Pesos, Sesenta y Seis Centavos, M. N. debien-
do los licitadores depositar previamente en la
Receptoría de esta Ciudad o en una Institu-
ción Bancaria, una cantidad igual por 10 mc-
nos al diez por ciento en efectivo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. Se señala para que
tenga Jugm la diligencia respectiva el vigésimo
día después de la última publicación de este
edicto.

y para su publicación en el Periódico
Oficial por tres veces dentro de nueve días se
expide en la Heróica Ciudad de Cárdenas, Ta-
basca. él los ocho elías del mes de agosto de
mil novecientos setenta y dos.

La Secretari{l Judicial
¡

B" de! Juzgado.

Lucía Córdova de Noverola.
~ ~- ,

~~-> ~ ~
--

y p81'a su publicación por dos veces con-
secutiva, en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente en la Ciudad de Cunduacán,
Tabasco, a los seis días del mes de octubre
del íl110de mi! novecientos :;ctenta y dos.

El Secretario del Juzgado.

C. ANACLETO T ARACENA RUIZ.
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